
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez el presente 

requerimiento, informándole que dentro del mismo se fijó fecha para su 

realización, no obstante, no se pudo llevar a cabo, dado que la parte 

interesada no cumplió con la carga procesal de adelantar las gestiones 

pertinentes a la notificación de la parte requerida. 

 

Sírvase proveer,  

  

Anserma, Caldas, 16 de diciembre de 2021 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Ref: 

Solicitud : REQUERIMIENTO 

Solicitante   : HERNÁN DE JESÚS AGUDELO 

Requerida   : JANETH PALACIO 

Extraproceso  : Nro. 2021-00013 

 

Asunto : REQUIERE PARTE SOLICITANTE CINCO (5) 

DÍAS SO PENA DE ARCHIVO 

Auto sustanciación : Nro. 600 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

ORDENA REQUERIR a la parte interesada para que en el término de 

CINCO (5) DÍAS, INFORME A ESTE DESPACHO JUDICIAL SI ESTÁ 

INTERESADO EN CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS. 



En el evento de no darse cumplimiento a la carga procesal impuesta 

en el término enunciado en párrafo anterior, no se dará trámite al 

presente REQUERIMIENTO y se dispondrá su archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 001 del 11 de enero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 12, 13 y 14 de enero de 2022 

Inhábiles: 17, 18 y 19 de diciembre de 2021, (vacancia 

judicial del 20 de diciembre de 2021 al 10 de enero de 

2022) 

Quedó ejecutoriado: El día 14 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


